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Radicación 05001 31 03 022 2019 00279 00 

Tipo proceso Verbal 

Demandante Hernán de Jesús Londoño Betancur y Fabiola 

Osorio Gómez 

Demandado Leonor Santamaría, Rubén y Miguel Ángel 

Molina Santamaría como herederos 

determinados de José de la Cruz Molina, además 

los herederos indeterminados de este y personas 

indeterminadas  

Auto de sustanciación Nro.  535 

Asunto Incorpora – Insiste en requerimiento 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Si bien se requirió a los apoderados judiciales de ambos extremos litigiosos, 

incluido el Curador Ad Litem de los indeterminados, para que se sirvieran 

informar si ellos, sus representados, y los testigos solicitados a declarar, contaban 

con los medios tecnológicos para desarrollar la diligencia de que trata el parágrafo 

del artículo 372 del C.G.P. de manera virtual; solo los primeros dos cumplieron 

con la carga impuesta, pero se echa de menos la manifestación del auxiliar de la 

justicia. 

 

Es por ello, que por última vez se le insta para que en el término de diez (10) días 

se sirva informar lo requerido, so pena de fijar fecha para adelantar la diligencia 

y que asuma las consecuencias procesales que acarree su inasistencia. Igualmente, 

por ser el extremo interesado, se impone la carga al apoderado del demandante, 

para que procure la manifestación del Curador Ad Litem, para lo cual, si lo 

considera necesario, podrá solicitar el vínculo del expediente digital con el fin de 

consultar los datos de contacto que requiera. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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LGM 
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Adriana Milena Fuentes Galvis 
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Civil 022 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 01/09/2021 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 069 fijados a 

las 8:00 a.m. 

__________EGO_________ 

Secretario. 


